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	No tienen una imagen negativa, pese a los chistes. Pero de ellos sólo obtienen un buen servicio quienes pueden pagarlo, que son una minoría social.

	Los abogados en acción no pasan el examen

	Por encargo del consorcio Justicia Viva, a comienzos de este año realicé un estudio sobre el papel de los abogados de Lima en la administración de justicia. Los resultados, recién publicados, avanzan sobre un trabajo previo, acerca de las facultades de Derecho -que patrocinó el Ministerio de Justicia durante la gestión de Baldo Kresalja-, y apuntan a uno de los protagonistas clave del estado de la justicia, para abrir la puerta al conocimiento del tema e invitar a profundizar en él. 

Los abogados de Lima se diferencian según ciertas características, la principal de las cuales es el sector social al que sirven. Una porción de ellos, relativamente pequeña, sirve a grandes empresas y a personas de fortuna. Se halla profesionalmente mejor preparada, proviene de facultades de Derecho algo más sólidas y cuenta con una importante capacidad para servirse de relaciones sociales que le facilitan el acceso a niveles de decisión. Son muy caros. 

A cambio, dan mayor información a sus clientes, prestan más atención e interés a los casos a su cargo y, en general, son más eficientes. No obstante, el análisis de expedientes judiciales efectuados mostró que no faltan los grandes estudios que cometen errores monumentales en perjuicio del cliente. 

De otra parte, existe una masa profesional que se halla deficientemente preparada desde el punto de vista técnico -usualmente en facultades de Derecho plagadas de carencias- y tiene menor acceso a los lugares donde se decide. Cobra menos -en ocasiones, muy poco- pero la atención que este abogado presta a los muchos casos que acepta, para sumar cierto ingreso, es también menor y, en el extremo, nula. 

En la medida en que se desciende socialmente, declina la calidad del trabajo del abogado disponible. Las reglas del mercado están vigentes: cada quien obtiene la calidad profesional que puede pagar. Pero esto significa, en el caso peruano, que el cliente mayoritario en el país sólo puede obtener un servicio profesional sumamente pobre. 

Hasta qué punto resulta pobre es un asunto que pudo ser explorado a través del examen de expedientes judiciales. Se encontró, en general, un bajo nivel de actividad del profesional, que en materia penal surge del número de escritos y su contenido: predominancia de recursos de mero trámite y falta de presentación de pruebas por los defensores. En materia civil y de amparo, la actividad es algo mayor pero resaltan la baja calidad de las demandas -que en proporción significativa son devueltas por los jueces para ser corregidas-, el peso de los recursos de trámite y el abandono del proceso por el abogado. 

En todas las materias, se constató oscuridad en cierta porción de los escritos presentados, así como omisiones y errores diversos en el proceso. Sin embargo, lo más importante fue la comprobación de una baja incidencia de la intervención profesional en el resultado obtenido en definitiva a través de la decisión judicial. El trabajo realizado por el abogado resultó relevante sólo en una tercera parte de los casos; en los demás, la pobreza jurídica de su actuación la hizo irrelevante. 

El cliente no puede controlar al abogado, quien aparece ante él como la persona capaz de moverse en un mundo incomprensible en lenguaje y en reglas. Lo jurídico está recubierto de un velo espeso, aun más oscurecedor para quienes padecen limitaciones informativas y culturales. El cliente mayoritario se halla así inerme en la relación con el profesional. 

Si con un médico, en ocasiones el paciente puede notar que el profesional no responde adecuadamente -dado que el problema persiste-, en el caso del abogado un mal servicio será advertido sólo cuando el desenlace del caso no resulta el que el cliente esperaba y el abogado le prometió. En esto, el testimonio de los condenados entrevistados se manifestó dramático. Su percepción era que los abogados que les prometieron la libertad sólo estaban interesados en cobrarles los honorarios y, luego, los abandonaron. 

Probablemente como resultado de este funcionamiento de la profesión, en general, parece recurrirse al abogado sólo cuando es indispensable y, en los estratos bajos, no se le entrega el caso sino que el interesado es quien litiga y recurre de manera esporádica a uno y otro profesional para consultarle un paso o requerirle una firma, siempre con un alto nivel de desconfianza. 

Lo que no parece diferenciar a los abogados es, de una parte, el ofrecer el éxito al cliente potencial, y, de otra, el 'todo vale', la búsqueda de ganar el caso a como dé lugar. Esto último incluye valerse de recursos contrarios a la ética profesional que degradan la administración de justicia. Así es como el abogado presenta recursos sistemáticamente encaminados a entorpecer el proceso y demorar la solución judicial del problema. En algún momento de ese camino, surge la corrupción como un recurso útil. 

Se decidió averiguar entonces qué ocurre con las quejas y denuncias que son planteadas ante el Colegio de Abogados de Lima por mala práctica profesional. Para eso se tomó una muestra de casos representativa del año 2003. Los resultados indican que, en relación con la demanda social planteada al Colegio, sus autoridades no hacen casi nada. Casos en los que había indicios importantes de mal comportamiento de abogados se estrellaron contra una clara falta de voluntad para investigar y sancionar por parte del Colegio. Los procedimientos tardan inexplicablemente, la actitud de las autoridades institucionales es pasiva y cualquier formalismo es útil para desechar la queja. De modo que, además de todo, existe un alto grado de impunidad en el ejercicio profesional. 

Pero la mayoría de los encuestados en Lima no asignaba al abogado un papel clave en el resultado que obtuvo, u obtendría, del proceso judicial. Parece creerse que otros factores -el dinero, las influencias- son los decisivos. Se ignora que un caso mal llevado profesionalmente es probablemente un caso perdido. 

De allí que la opinión pública existente sobre los abogados no sea marcadamente negativa. La encuesta de Imasen usada en el estudio y una más reciente efectuada por Apoyo revelan, respecto de los abogados, porcentajes de insatisfacción mucho menores que los existentes respecto de la justicia. Al responsabilizar básicamente a jueces, fiscales y otras instancias del sistema de justicia, los abogados litigantes parecen haber tenido el éxito del delincuente que grita "ladrón, ladrón" para que la gente mire hacia otro lado mientras él huye con lo robado.


Fuente: Perú.21, miércoles 21 de diciembre del 2005, Pág. 15.
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